
Miércoles 24 de Julio. Año de 1872. 

¿Mitin ©acial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAX.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos-

(Real orden de 6 de Abri l de IS39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE soscnicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid, en la Adminis
tración del BoLETi . t , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos realet. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parto no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Por decreto de 13 de Julio de , 
1S71 se creó la Junta actual de Instruc
ción pública para ilustrar al Gobierno en 
lasimportantes cuestiones que en aquel 
ramo de la Administración surgen á ca
da paso; considerando que una corpora
ción especial sustituirla con ventaja en 
semejante encargo á los Consejos un i -
veríüarios y al Consejo de Estado, q u i 
desde la revolución de Setiembre lo ve
nían desempeñando. 

Respondía este propósito del Gobier
no de V. M. á un pensamiento acertado 
y fecundo sin duda alguna; pero la orga
nización dada al nuevo cuerpo consulti
vo no se halla en armonía con el pensa
miento ni con el propósito que para su 
creación movieron á sus autores. Con 
efecto, de los 17 individuos que compo
nen la Junta, uno sólo, el Rector de la 
TJniversidad.de Madrid, lleva á ella, como 
representación indispensable, la del Pro
fesorado, y aun esta limitada por el do
ble carácter profesional y administrativo 
que reúne en sí.la persona que aquel car
go desempeña, mientras que las seis 
Academias oficiales tienen 11 represen
tantes en la Junta ; uno el Colegio de 
Abogados de Madrid, y cmt ro , que son 
el Director general de Instrucción públi
ca y los tres Ponentes, la Administra
ción. Bien penetrado se halla el Ministro 
que suscribe de la inteligencia y del ce
lo con que los Vocales y Ponentes desem
peñan sus respectivos cargos; muy lejos 
*stá de su ánimo el negar su legitima 
Importancia á las citadas Academias, 
^ y o s intereses no le duele ciertamente 
<lue se encuentren garantidos por una 
intervención directa en la Corporación 
consultiva; pero tampoco le es dado des 
conocer qu,c lo están con demasía, y so 
ore todo en visible perjuicio de la repre
sentación que no menos legítimamente 
corresponde al Profesorado oficial y libre, 
T a fo8 demás instituciones consagradas 
W cultivo de la ciencia y á la propagación 
d e la enseñanza. 

Además de esto piensa el Ministro 
suscribe someter á la deliberación de 

1 3 8 Cortes un proyecto de ley que dé á la 

Instrucción pública la organización cor
respondiente á los nuevos principios en 
que hoy se funda, y parece natural que 
en consonancia se establezca una corpora
ción que tan directo influjo debe ejercer en 
su régimen y gobierno. La Junta actual, 
en fin, no tiene consignada en el pre
supuesto vigente la partida que exige 
su sostenimiento; y para librar al Teso
ro público de esta carga excepcional por 
una parte, y para evitar por otra dificulta
des que entorpecen la contabilidad y tras-
ferencia8 de crédito que menoscaban otros 
servicios, considera el qu2 suscribe que la 
Junta debe ser ahora disuelta, sin perjui
cio de que en su dia se establezca en la 
forma que decidan las Cortes de la Na
ción. 

Madrid 18 de Julio de 1S72.-EI Mi
nistro de Fomento, José Echegaray. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Queda derogado el de

creto de 13 de Julio de 1871, y en su con
secuencia disuelta la actual Junta consul
tiva de Instrucción pública y la plantilla 
de su personal administrativo. 

Art . 2." Para la provisión de catego
rías y para los demás asuntos que por su 
importancia lo requieran, el Ministerio 
de Fomento consultará al Consejo de Es
tado ó á los universitarios, conforme á 
lo dispuesto en la orden de 5 de Enero 
de 1S70 y en el reglamento provisional 
de 18 del mismo mes y año. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
lio de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey, de confor
midad con lo prevenido en el art . 226 de 
la ley de 0 de Setiembre de 1S57 y en el 
47 del reglamento de 15 de Enero de 
1870, ha dispuesto-que se provea por 
traslación la cátedra de ¡Metafísica, pro
pia de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona, vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Javier 
Llorens que la desempeñaba. 

Lo digo á V. E. para su [conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Julio 

de IS72. — Echegaray. - Sr. Director ge
neral de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
Concedido por el convenio de Amore-

vleta indulto de toda pena á los .que se le
vantaron en armas en Vizcaya, dispo
niéndose en él que los entregados pudie
ran volver á sus casas exentos de toda 
responsabilidad, se acogieron á este in
dulto muchos de los insurrectos que r e 
gresaron bajo tal garantía á sus hogares; 
después los Capitanes generales y Auto
ridades militares de distiutas provincias 
que se hallaban en estado de guerra las 
unas y otras no, concedieron también 
igual indulto á los insurrectos carlistas 
que habia en el territorio de su mando, 
dándoles las mismas garantías y seguri
dades siempre que se entregasen, aco
giéndose á aquel indulto, lo cual verifica
ron en gran número . 

Pero algunos Jueces de primera ins
tancia que se hallaban ya instruyendo 
las correspondientes causas por efecto de 
la citada insurrección no han juzgado 
procedente suspeuderlas ni dejar de ini
ciar y sustanciar otras nuevas, bien fue
se porque creyeran que aquel convenio 
no reunia todas las condiciones de lega-
lidad para aplicarse á la administración 
de justicia, ó ya por no haberles sido co
municado por medio de sus superiores 
jerárquicos, resultando de aquí que sc 
veían complicados en dichas causas los 
mismos que acogidos al indulto se con
ceptuaban tranquilos por l i s seguridades 
que se les habia dado. En semejante es
tado las cosas, por más que no se prejuz
gue cuestión alguna de ias que están so
metidas á los Tribunales, y menos el va-

.lor legal que haya de darse al menciona* 
do convenio, no puede menos de tenerse 
muy en cuenta la situación especialisima 
de los que, acogidos á indulto, depusie
ron las armas y han vuelto á sus casas 
bajo la salvaguardia de las Autoridades 
que lo ofrecieron. 

Esto mismo ha llamado la atención 
de S. M., en cuyo Real ánimo ha pesa
do, además dé otras razones de conve
niencia pública, la fuerte consideración 
de que es equitativo que los que depusie
ron las armas y se entregaron como aco

gidos á indulto, bajo la promesa y garan
tía que las Autoridades militares les die
ron de que no serian molestados ni per 
seguidos, se les cumplan tales promesas. 

En su virtud, el Rey (Q. D. G.) lia 
tenido á bien disponer, respecto á los que 
se hayan acogido ó acojan á indulto en
tregándose con las a r m i s , tanto los que 
se encuentren procesados como aquellos 
contra quienes empiece á instruirse cau
sa, y con mayor razón los que ya estén 
sentenciados, haga V. I. que, dando al 
efecto las oportunas disposiciones, se pro
ceda á formar el expediente que previene 
el ar t . 21 de la ley provisional sobre el 
ejercicio de aquella g rach , proponiendo 
ú este Ministerio la Sala de lo criminal, 
con vista de los antecedentes que tenga 
ó pueda adquirir, lo que corresponda 
acerca del indulto de los mismos insurrec
tos, teniendo para ello en cuenta la ex
cepción que para esta clase de delitos 
contiene el art. 3.* de la propia ley; todo 
con la mayor brevedad posible. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1S72.—Alvaro Gil Sanz.—Sr. Presidente 
de la Audiencia de 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN* ECONÓMICA OE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 4 del mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta de 
las fincas que se expresan en la adjunta 
relación, debiendo celebrarse dicho acto 
simultáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación. 
Los pliegos de condiciones se hallan do 
manifiesto en las Secretarias de los r e s 
pectivos Ayuntamientos y en esta Admi 
nistración económica, Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, donde po
drán examinarlos las personas que deseen 
interesarse en dichas subastas. Lo que se 
hace saber al público por medio del p re 
sente anuncio para su conocimiento y á. 
los fines prevenidos en instrucción. 

Madrid23 de Julio do 1872. = E l Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon, 
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Relación que se cita. 

Primera subasta de una viña, su ca-
"bida una fanega y dos celemines con 983 
cepas, al sitio de la Solana, cuya finca 
pertenece al Estado y está sita en el pue
blo de Pelayos, por el tipo de 15 pesetas 
anuales. 

Tercera id. de cinco tierras en tér
mino de Torrejon de la Calzada, proce
dentes de la quiebra de D. Pedro de la 
Solana, por el tipo 99 pesetas y 20 cénti
mos, deducida la quinta parte de su pri
mitivo tipo. 

Cuarta id. de dos tierras en térmi
n o de Pedrezuela, á los puntos llama
dos Cerrillo del Colmenar y Cortes de 
Rodrigo, procedentes de la quiebra de 
D . Isidro Gómez, por el tipo de siete pe
setas 2o céntimos anuales, deducido el 
10 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la anterior subasta. 

Segunda id. de tres tierras en tér
mino de Fresnedillas, procedentes del 
Clero y quiebra de D. Luis Garcini, por 
el tipo de 33 pesetas 34 céntimos, dedu
cida la sexta pai te de su primitivo tipo. 

Cuarta id. de cuatro tierras, proceden
tes de propios, en término de Alcorcon, 
por quiebra de D. Bernardino Torrejon, 
por el tipo de 82 pesetas y 98 céntimos, 
deducido el 10 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la anterior subasta. 

Cuarta id. de un solar y una tierra en 
término de Vallecas, procedentes de la 
quiebra de D. Juan José Oscariz, por el 
tipo de 86 pesetas y 76 céntimos, deduci
do el 10 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la anterior subasta. 

Cuarta id. de tres tierras en el mismo 
término que la anterior, procedentes de 
la quiebra de D. Isidro Hernández, por 
el tipo de 60 pesetas y 48 céntimos, de
ducido el 10 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tal en la anterior subasta. 

Cuarta id. de dos tierras en tér
mino de Vallecas, sitas á los puntos nom
brados tas Erillas y Fuente de la Amar-
guilla, procedentes de quiebra, bajo el t i 
po de 58 pesetas y 60 céntimos, deducido 
el 10 por .100 de la cantidad que sirvió de 
tal para la anterior subasta. 

Segunda id. de una tierra denomina
da Cercado de los Frailes, procedente del 
extinguido Patrimonio que fué de la Coro
na, en término de Galapagar, flor el tipo 
de ocho pesetas y 34 céntimos anuales, 
deducida la sexta parte de su primitivo 
t ipo. 

Cuarta id. de un edificio casa de pos
tas, término de Galapagar, procedente de 
la quiebra de D. Tomas Alonso Mico, ba
j o el tipo de 45') pesetas anuales, deduci
do el 10 por 100 de la cantida 1 que sirvió 
de tal en la anterior subasta. 

Madrid 23 de Julio de 1S72.-EI Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El dia 20 de Agosto próximo se veri
ficará en la Fábrica de tabacos de Gijon 
la subasta para ennjenar las maderas y 
leña procedentes de ías duelas, cabeceros 
y aros de los envases inservibles; las fun
das de lienzo de los tercios habanos, las 
de boliche de Puerto-Rico, y las de pita 
de los tercios filipinos que se produzcan 
en aquel establecimiento desde 1 .* del mes 
de Julio actual á fin de Junio de 1S74, bajo 
l a s condiciones que se fijan en el pliego 

inserto en el Boletín Oficial de la provincia 
de Oviedo n ú m . 7, correspondiente al dia 
11 del corriente mes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Julio de 1S72. - E l Direc
tor general, J . Ulloa. 

No habiendo ofrecido resultado la su
basta celebrada en esta Dirección gene
ral el dia 13 del corriente con objeto de 
contratar el abastecimiento de cajones de 
pino de diferentes tamaños que las Fá
bricas de tabacos puedan necesitar para 
el envase de las labores en el trascurso de 
cuatro años, ó sea desde la fecha en que 
al rematante se le comunique la adjudi
cación del servicio hasta fin de Junio de 
1876; S. M. el Rey (Q. D. G.), por Real 
orden fecha 16 del corriente, se ha dig
nado mandar que la expresada subasta se 
intente segunda vez en la propia Direc
ción general, bajo el pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid nú 
mero 161, correspondiente al dia 12 de 
Junio último, cuyo acto tendrá lugar el 
31 del presente mes, de una y media a 
dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Julio de 1872. - E l Di
rector general, Juan Ulloa. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 4 de Julio de 1868 y los nú 
meros 57.300 de entrada y 35.985 de re
gistro del concepto de voluntario, por va
lor de 26.01)0 pesetas nominales en bi
lletes hipotecarios, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Haciend ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
do9 meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el a r t . 24 del reglamento. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Facundo de los Rios y 
Portilla. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA CARCELARIA DEL 

PARTIDO l)E GETAPE. 

Circular. 

Terminado el año económico de 
1^71-72 y presentadas lascuent is de dicho 
periodo por el Depositario de los fondos de 
la cárcel de este partido, he dispuesto pa
ra el examen de aquellas la reunión de 
los «cñores representantes de I03 pueblos 
del mUmo para el dia 25 del actual, y bo
t a de las diez de su mañana, en esta casa 
consistorial: eo^icho dia y por la misma 
Jun ta se deberá proceder á la formación 
del presupuesto de gastos é ingresos pa
ra la manutención de presos pobres y 
demás atenciones de la cárcel de dicho 
partido que ha de regir en el año econó
mico corriente. 

Hallándose algunos pueblos en descu
bierto de diferentes cantidades por resto 
de sus cupos correspondientes al año an
terior, espero procederán á satisfacer 
aquellas á la mayor brevedad por no 

existir fondo alguno en su Depositaría 
para cubrir las perentorias atenciones de 
la cárcel y socorro á los infelices presos. 

G e t a f e l 6 d e Julio de 1 8 7 2 . - E l A l 
calde, Presidente, Lorenzo Vergara.— 
Sres. Alcaldes populares de los pueblos 
del partido de Getife. 

Madrid 16 de Julio de 187*) pi 
cribano, por Mascaraque, J . Carretero 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Antonio León Cárdenas, Teniente de 
la primera Compañía del primer Tercio 
de la Guardia civil. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito para que como 
Fiscal instruya la correspondiente suma
ria en averiguación de los autores, cóm
plices ó encubridores en partida que h i 
cieron resistencia armada y violenta con
tra la Guardia civil reconcentrada en la 
villa de Getafe la noche del 2 al 3 del cor
riente, en el sitio de Polvoranca, término 
deLeganés, de cuyo hecho resultó la apre
hensión de un caballo y una muía de las 
señas que se expresan, he creido conve
niente se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en los de las demás 
confinantes con el fin de que las perso
nas que se crean con derecho á reclamar
las se presenten en dicha villa con los do
cumentos justificativos para que les sean 
entregadas, con condición de satisfacer 
los gastos que por su cuidado y manu
tención hayan ocasionado, señalando el 
plazo de 20 días desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en los menciona
dos BOLETINES; el que trascurrido y nadie 
verifique dicha presentación, se procede
rá á la venta de las mencionadas caballe
rías en pública subasta, sin que tengan 
derecho á ninguna clase de reclamación 
sobre el part icular. 

Getafe 18 de Julio de 1872 . -E l Te
niente Fiscal, Antonio León Cárdenas. 

Señas. 

Un caballo castaño oscuro, capón, es
trellado, calzado de los pies bajo los pul
pejos internos de ambos, con pelos blan
cos en los costillares de rozaduras proce
dentes de las ataduras y atalajes, la cola 
cortada, con este hierro su alzada 
siete cuartas menos dos dedos, de 18 años 
de edad. . 

Una muía castaña, d-y 12 á 13 años, 
destinada á la carga, con pelos blancos 
en los costillares, en el lado derecho des
trucción de la piel, pelos blancos en las 
rodillas, su alzada seis cuartas y seis 
dedos. = L e o n Cárdenas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito, de Bue
navista se cita, llama y emplaza á Ra
fael Custejon Ventura Gambero, ó sea 
Rafael í lerrera Ferri, hijo de D. Rafael y 
Doña Micaela, natural de Córdoba, de 
edad de 20 años y de estado soltero, fu
gado de la cárcel de esta villa en la no
che del 11 del corriente, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicha 
cárcel ó en el citado Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
criminal de oficio que contra el mismo 
se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

rito 
Juzgado de primera instancia del dist 

del Centro. 

Por el presente se cita, llama y em-
plaza por tercer pregón y edicto á An. 
tonio Dueñas Espicia, que vivia paseo de 
los Olmos, núm. 7, principal interior, 
para que en el término de siete dias com
parezca en el Juzgado de primera instan, 
cia del distrito del Centro de esta capital 
y Escribanía de D. Nicolás de Motl 
prestar declaración en la causa que con
tra el mismo y otros se sigue por hervías 
á Joaquín Arias Ciganda. 

Madrid Julio 2 de lS72 . -Mot t a . 

Por el presente primer pregón y edic
to se cita, llama y emplaza á José Bar-
rueto, que vivia calle de la Montera, nú
mero 10, buhardilla, pttra que en el tér
mino de siete dias comparezca en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía de 
D. Nicolás de Motta á prestar declara
ción en la causa que contra él se sigue 
por estafa. 

Madrid Julio 6 de 1872. - M o t t a . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo pregón y edicto á Ce
lestino Menendez, que vivia en He del Ba
ño, núm. 2, cochera, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezca en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital y Escribanía 
de D. Nicolás de Motta á responder á los 
cargos que contra él resultan en h cau
sa por lesiones. 

Madrid 3 de Julio de 1872,-Motta . 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Rodríguez Blanco, de 14 
años, soltero, sillero, natural de Villar-
mo (Oviedo), habitante calle del Gober
nador, núm. 22, cuarto principa!, para 
que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la inserción del presente, com
parezca en mi audiencia, sita piso bajo 
de Santa Cruz, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas en averiguación del 
autor de las lesiones que le fueron inferi
das en la tarde del 21 de Junio último en 
la Puerta del Sol; apercibido que de no 
comparecer se procederá á lo que cor
responda. 

Madrid 18 de Julio de 1872.-El Juez 
municipal suplente, Antonio Sacristán y 
Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto de unos 22 años, de estatura 
regular, con pelo de barba, que viste pan
talón claro ajustado, cazadora ó america
na oscura, sombrero hongo blanco de ala 
ancha, el cual á las doce y media de la 
noche del 9 del corriente, en la calle de 
Tudescos, causó varias lesiones leves á 
Isidro Fernandez, % para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente, comparezca en mi 
audiencia, sita piso bajo de S.mta Cruz, 
con objeto de celebrar juicio de faltas por 
las lesiones referidas; apercibido qu e ^ e 

no efectuarlo se procederá á lo que cof 
responda. 
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Madrid 18 de Julio de 1372. =E1 Juez 
municipal suplente, Antonio Sacristán. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

£n virtud de providencia dictada por 
I g r . D. Pantaleon Muntion y Pereira, 

j u C 7 < ríe primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaw por este tercero y último edicto 
y término de nueve dias á José Serantes 
y Docal, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado con el 
fin de practicar un careo que se halla pen
diente en la causa que contra él se sigue 
por estafa; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y contumaz y 
le pM-ará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l-v de Julio de 1872. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
5e cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo e dicto y término de nueve dias á 
Pascual Bazar, y Badenes, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D; Francisco de Paula Morales, sitos en 
el piso bajo de las Salesas, á prestar una 
declaración en causa que se instruye por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
quede no hacerlo será declarado contu
maz y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1872 . -E l Es-
bano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Joan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera ínitancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente tercero y último edic
to se cita, llama y emplaza á Mariano 
Martínez, conocido por Pispajo, vecino 
que ha sido de esta ciudad y en la actua
lidad se dice reside en Madrid, ignoran
do las señas de su habitación, para que 
en el preciso término de diez dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á efecto de prestar declaración 
de inquirir en la C Í U S I formada c »n mo
tivo del robo de 1U5 pesetas ejecutado la 
noche del 8 del mes de Mayo último en 
IR casa-hahitacion de D. Manuel Sinues, 
de este domicilio; bajo apercibimiento 
que de-no verificarlo en el expresado tér
mino le parará entero perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Julio de 1S7 Joan Pablo Fernandez. -
El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

á este de orden de la autoridad guber 
nativa en 8 de Julio del año último de 
1871 para pago de una deuda á favor de 
los fondos municipales del citado pueblo, 
los mismos que en su mayor parte ven
dió el D. Benito al D. Manuel Carrasco 
por escritura pública otorgada en el Mo
lar ante el Notario D. Ruperto Muñoz á 
11 de Junio de dicho año, después de los 
consiguientes resultandos y consideran
dos según el mérito de los autos, he dic
tado la sentencia correspondiente, cuya 
parte dispositiva dice asi: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el dominio de los bienes embargados y 
que se reclaman en la demanda pertene
ce á D. Manuel Carrasco, vecino deTor -
relaguna, á cuya disposición se pondrán 
inmediatamente alzáudose el embargo 
decretado sobre ellos por providencia del 
Juez municipal de San Agustín de 3 de 
Julio último, reservando sin embargo al 
Ayuntamiento de este pueblo y á Benito 
del Moral cualquier otro derecho que 
pueda asistirles. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia además 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
(le los demandados, lo pronuncio, man
do y firmo en Colmenar Viejo á 2 de Mar
zo de 1872, sin hacer expresa condena
ción de costas. «Romualdo de la Pisa. 

Pronunciamiento.—Leida y pronun
ciada fué *la anterior sentencia por el 
Sr. D. RomualdodelaPisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido, hallándose 
celebrando audiencia pública hoy 2 de 
Marzo de 1872, siendo testigos Ro
mualdo Izquierdo y Vicente Millan, de 
que doy fe. —Por mi compañero P a r e 
des, Santos Pinto . 

Lo relacionado más por menos cons
ta y parece de los autos de su razón, y lo 
inserto concuerda á la letra con su origi
nal de que el infrascrito Escribano da fe 
y á que en caso necesario se remite . 

Y para que conste é insertar CTI el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia según 
está mandado se libra el presente en Col
menar Viejo á 8 de Marzo de 1872.—Ro
mualdo de la Pisa.—Por mandado de su 
señoría y por mi compañero Paredes , 
Santos Piuto 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
los»autos civiles ordinarios seguidos en 
mi Juzg (do y Escribanía del que refren
da entre partes, de la una el Procurador 

Calixto Madridano Paredes, á nombre 
de M-.nuel Carrasco, vecino de Tor-
relaguna, y de la otra el Ayuntamiento 
te San Agustín y D. Benito del Moral, 
W i n o del mismo pueblo, sobre tercería 
te dominio á ciertos bienes embargados 

Don Romualdo»de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Manuel C:mga Arguelles, ve 
cino de Hortaleza, para que en el t e r m i 
de nueve dias, contados desde la publi
cación de este e licto en el BDLETIN O F I 
CIAL de la provincia, se presente en este 
Juzgado á contestar á la demanda ordina
ria interpuesta contra el mismo por Don 
Juan José Menaya, de la misma vecin 
dad, en reclamación de 5b\12S rs . ; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin que lo realice se dará á la expre 
sada demanda el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á lo' de Julio 
de 1872.—Romualdo de la P i s a . - P o r su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón; 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera inst.incia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente por este primero y 
único edicto se cita, llama y emplaza 

por término de cuatro dias á Luis Be
nigno Diaz y Gil, vecino de Colmenar 
de Oreja, para que dentro de dicho plazo 
comparezca en este Juzgado á fin de 
ratificar la indagatoria que tiene presta
da á presencia de curador que nombre 
al efecto en la causa que contra el mismo 
se iustruye por lesiones á Joaquín Fer
nandez y Rodríguez: pasado que sea di
cho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 17 de Julio de 1^72. -Vi
cente Gil.—Por mandado de su señoría, 
José Novo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Rafiel María Ruiz Castaño, Juez 
de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á los que se consideren con de
recho á la herencia intestada de Manuel 
Trompeta, vecino que fué de Ciempozue-
los y en cuya villa falleció en el dia 26 
de Octubre del año 1S66, para que en el 
término de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado. 

Dado en Getaíe á 10 de Julio de 
1S72.-E1 Juez, Rafael María Ruiz Cas
taño.—Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guadalajara. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia de Guadalajara y 
su partido. 

Por el presente edicto se llama á Don 
Valentín Martin, vecino que ha sido de 
esta ciudad, con tienda de comestibles en 
la misma, y que se ausentó á Madrid con 
su familia, y en la que debe resi lir, igno
rándose la calle y casa en que habita, pa
ra que en el término de 15 dias, contidos 
desde su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á celebrar una diligencia de car
go en la causa que se instruye en averi
guación del autor ó autores del homici
dio perpetrado en la persona de D. Nar
ciso Villegas, Guarda mayor que fué del 
monte del Exento. Sr. Conde deGoyene-
che; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Guadahjara á 18 de Julio de 
1872. —Felipe Antonio de Arruche.—Por 
mandado de su señoría, Eugenio Diez. 

Juzgado de primera instancia del j)nr(ido 
de Santa Fe. 

Don Manuel Lorite Valverde, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino del de 
primera instancia de la misma y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em-
.plaza al procesado Antonio Beltran Gar
cía, alias Almendrica, natural de Grana
da, estatura alta, pelo rubio, color claro, 

• barba poblada, con patilla larga y bigote, 
ojos azules, nariz afilada, viste pantalón 
de lana oscuro rayado, saco de lana color 
ceniza, chaleco negro, con reloj y cadena 
de oro y con una muleta de coral en la 
cadena, botillos negros de becerro, som
brero hongo negro de copa ovalada, con 
las partes de las alas de atrás y adelante 
inclinadas, reo prófugo fugado de la cár
cel de este partido, para que en el térmi

no de 30 dias se presente en la misma, y 
no verificándolo se declarará contumaz y 
rebelde. 

Dado en Santa Fé á 12 de Julio de 
1S72.—Manuel Lorite.—El actuario, Mi
guel José Mata. 

ATONTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CHAPINERÍA. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento popular de esta villa en 
los meses de Abril, Mago y Junio del 
corriente año de 1872. 

SESIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL. 

v la se acordó por no haber asuntos 
pendientes. 

SESIÓN DEL DÍA 14 DE ABRIL. 

Nada se acordó por no haber asuntos 
pendientes. 

SESIÓN DEL DIA 21 DE ABRIL. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
Don Raf iel González para que se presen
tase á D. Joaquín B2I10, agente de ne 
gocios de esta villa, para que se entrega
se en los títulos consolidados de la nego
ciación de bonos y los percibiese como 
los demás intereses. Que se compusiese 
la laccnilla que hay en la escuela de n i 
ños para poner en ella la Biblioteca po
pular que había regalado el Ministerio de 
Fomento. Asimismo se acordó para que 
representase á este Ayuntamiento en las 
diligencias de embargo y venta de bienes 
y efectos de Mariano Bernardos (jomo 
deudor á fondos municipales, al Regidor 
Don José María Panadero. 

SESIÓN DEL DÍA 28 DE ABRIL. 

No habiendo asunto pendiente, nada 
se acordó. 

SESIÓN DEL DIA 5 DE MAYO. 

El Ayuntamiento se ocupó en estedia 
en la celebración del sorteo para el actual 
reemplazo, habiéndose verificado con las 
prescripciones légale^. 

SESIÓN DEL DIA 12 DE MAYO. 

El Ayuntamiento acordó hacer una 
reclamación á la Excma. Diputación pro
vincial sobre el pago de 7.070 rs. 13 ma
ravedís del Pósito de granos de esta 
villa, anticipo hecho por carta de pago 
en 31 de Junio de 1842. 

SESIÓN DEL DÍA 10 DE MAYO. 

Se dio cuenta de los presupuestos de 
material de escuelas de niños y niñas de 
esta villa para el año 1872 á 1873, y fue
ron firmados y remitidos á la Jun ta pro
vincial para su aprobación. 

SESIÓN DEL DIA 2 DE JUNIO. 

Se dio cuenta de la aprobación del 
acuerdo de 26 de Mayo último sobre la 
subasta de los géneros de comer, beber 
y arder, recibida por el correo de este 
dia, para arbitrio municipal, y asimismo 
del remate^ de pesos y medidas de uso vo
luntario. 

SESIÓN DEL DIA 16 DE JUMO. 

No habiendo asuntos de quedar cuen
ta más que habia concluido el servicio de 
semana el Regidor D. Severo Teresa, t o 
caba por turno á D. Francisco Moya para 
la semana que daba principio al siguien
te dia. 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE JUNIO-

No habiendo asunto alguno de que 
dar cuenta más que concluía el servicio 



Miércoles 24 de Julio de 1872. 

de e . i l o r de semana D. Francisco Mo
y a y !e reemplazaba D. Agustín Fernan
dez, Regidor. 

SESIÓN DEL OÍA 30 DE JUNIO. 

Se dio cuenta de todas las órdenes 
que hnbia en los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo ninguna que despachar, se 
hizo constar concluía el servicio de se
mana D. Agustín Fernandez, y para la 
semana entrante quedaba el Regidor Don 
Martin Rodrigo. 

Y para que tenga efecto cuanto se 
previene en el art . 104 de la ley munici
pal vigente, pongo la presente que con 
el V.* B ." del Sr. Alcalde y sello del 
Ayuntamiento firmo en Chapinería :i 1S 
de Julio de 1 S 7 2 . - V / B . ' - E l Alcalde, 
Rafael González.—El Secretario, Juan 
Polo. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

No habiéndose presentado postor al
guno en la subasta celebrada en este dia 
para el arriendo por tr.*s años de la cr.sa-
fonda, propia del común de vecinos de 
esta villa, al efecto este Ayuntamien
to ha señalado para la segunda subasta 
el dia 28 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo 
las condiciones que en el acto de la su
basta se manifestarán. 

^íavacerrada 14 de Julio de 1872.-= El 
Alcalde, Bernardo Jorge. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

En la madrugada de este dia ha des
aparecido un mulo de la propiedad de Vic-
torio Jiménez, cuyas señas se expresan á 
continuación; rogando álos Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de la autor i 
dad procedan a su busca, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habida. 

Pozuelo de Alarcon 21 de Julio de 
1572.-=- Atanasio Jiménez. 

Señas de la caballería. 
Macho pelo castaño, alzada cerca de la 

marca, edad cerrada, chato, con cicatri
ces bastante grandes encima del lomo, 
un esparaban en el pié derecho, herrado 
de h s cuatro extremidades y lleva cabeza
da de cáñamo, usada. 

Alcaldía popular de San Agustín. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa cor
respondiente al año inmediato de 1 $72-73 
para que los contribuyentes que figu
ran en el mismo expongan cuanto a 
su derecho convenga; en la inteligencia 
que trascurrido dicho término no será 
oida ninguna reclamación. 

San Agustín 17 de Julio de 1 8 7 2 . -
Ju?m Manuel Martin. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALDARACEFE. 

Extracto de los acuerdos tornados por es -
te Ayuntamiento en el segundo trimestre 
del corriente año, que forma la Secreta
ria en virtud del art. 104 de la ley mu
nicipal. 

MES DE ABRIL. 

SESIÓN DEL DIA 7. 

Se abrió a l a s diez de la mañana, y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se dio lectura de los BOLETINES OFICIA

LES de la semana anterior, acordándose 
verificar á la mayor brevedad el pago del 

tercer tr imestre de lo que ha correspon
dido á este pueblo por reparto provincial. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 1 4 . 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Dada lectura y enterada la Corpora
ción del proyecto de presupuesto para 
1872-73 formado por la Comisión, se 
acordó aprobarle sin alteración alguna y 
que se fije al público por término de 15 
dias, según dispone el ar t . 139 de la ley 
municipal, y fenecido este plazo se some
ta á la aprobación definitiva de la Junta . 

SESIÓN DEL DÍA 21 . 

Se declaró abierta á las diez de la ma
ñana, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se acordó aprobar el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
y Junta municipal desde l . ' d e Febrero 
al 31 de Marzo.-

Se acordó que en la forma prescrita 
en el art . 63 de la ley y por las secciones 
ultimadas se procjda el dia 28 del cor
riente, á las diez de la mañana, al sorteo 
de los nuevo individuos que faltan para 
completar la Jun ta municipal, lo que se 
anunciará al público en este día. 

Por unanimidad se acordó autorizar 
á D. Joaquín Belio, vecino de Madrid, 
para que pueda hacer todas las operacio
nes necesarias $i fin de percibir, bien en 
inscripciones, en billetes del Tesoro ó en 
cualquiera otra clase de valores, los inte
reses y capital que corresponden á esta 
villa por la tercera parte del 80 por 100 
de propios. 

SESIÓN DEL DÍA 28. 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Inmediatamente, y previas las forma
lidades de ley, se verificó el sorteo de los 
nueve vocales que faltan para completar 
la Junta municipal, habiendo resultado 
elegidos en la sección de inmuebles Don 
Ambrosio Peñacarrillo, D. Timoteo Gar
cía Porrero,' D. Lázaro Muñoz, D. Victo
riano Monjas, D. Julián García Porrero, 
Don Ramón Mondéjar, D. Martin Garciay 
D. Pedro Navarro Cuesta, y en la sección 
de forasteros D. Cayo Chacón; los cuales 
fueron proclamados vocales asociados, 
acordando se publique este resultado en 
el sitio de costumbre y que á ios elegidos 
se les pase oficio individual haciéndoles 
saber su nombramiento. 

Y no habiendo más asuntos se levan
tó la sesión. 

OSES DE MAYO. 

SESIÓN DEL DIA 5. 

Fué abierta a l a s diez de la m ñaña, y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

Dada lectura de los BOLETINES OFICIA
LES, S2 levantó la sesión á fin de ocuparse 
del sorteo para el reemplazo del ejército. 

SESIÓN DEL DIA 12. 

Se abrió á las diez de la mañana, y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. , 

• Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
dada cuenta del despacho ordinario, no 
habiendo asuntos de qué ocuparse, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 1 9 . 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
y lectura de los BOLETINES OFICIALES, no 
habiendo asuntos de qué ocuparse, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 2(5. 

Abierta á las diez de la mañana y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES de la 

semana y debiendo ocuparse la Corpora
ción de. la subasta de los arbitrios para 
1872-73, se levantó la sesión. 

M E S D S JUflTIO. 

SESIÓN DEL DIA 2 . 

Fué abierta á las diez de la mañana, y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó que por el Sr. Alcalde se 
pase comunicación á D. Joaquín Belio 
á fin de que practique las más activas 
gestiones hasta hallar el expediente sobre 
construcción de casa consistorial, el cual 
debe encontrarse en el Mmteterla de la 
G-iVr.-i.ajLa ó Gobierno de provincia, 
para en su vista proceder á la subasta. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 9 . 

Abierta á las diez de la mañana y leí
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES y no 

habiendo asuntos de qué ocuparse, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 16. 

Constituido el Sr. Alcalde á las diez 
de la mañana en la sala consistorial y 
no habiendo concurrido número suficien
te de Sres. Concejales para tomar acuer
do, dejó de celebrarse* sesión, lo que asi 
se hizo constar. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 1 9 . 

F u é abierta á las diez de la mañana, 
y leida el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Inmediatamente y hallándose presen
tes los vocales de la Junta pericial, se dio 
cuenta de la circular de la Administra
ción económica, fecha 13 del corriente, 
que motiva esta sesión extraordinaria, se
gún se expresa en las papeletas de con
vocatoria, y enterados del repartimiento 
de la contribución territorial que á la cir
cular acompaña y de que la riqueza im
ponible con que figura este pueljlo es la 
misma que resulta del apénJice última
mente formado, se acordó que c o n t ó l a 
urgencia se lleve á efecto la distribución 
de la cuota señalada á este pueblo, al tipo 
de 1S por 100 por cupo del Tesoro y 1 por 
100 para cobranza y fallidos. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
ocuparse que se hubieran expresado en la 
convocatoria, se levantó la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DlA 23 . 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leida el acta de la anterior fué aprobada, 
ratificando el acuerdo tomado en ella. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 

números 141 al 150, quedando enterados. 
Se acordó re i terará D. Joaquin Belio 

la comunicación para la busca del expe
diente sobre construcción de casa consis
torial. 

Y no habiendo otros asuntos, selevan-
.tó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 30. 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Inmediatamente la Corporación pasó 
á ocuparse del nombramiento de dos 
guardas municipales que desempeñen 
este cargo durante el próximo año eco
nómico, para lo cual se ha publicado el 
correspondiente edicto en esta villa y en 
el BOLETÍN OFICIAL para la presentación 
de solicitudes, habiendo recaído el nom

bramiento en Nicolás García y Gonza l e z 

y Juau Florín Gonzalez por reunir 1^ 
circunstancias necesarias, á quienes se 
enteró de sus obligaciones, au tor izan^ 
al Sr. Alcalde para que, previo e\ oportu. 
no j u r amen t ) , les expida el correspon
diente t i tu lo . 

Y no habiendo otros asuntos, se le. 
yantó la sesión. 

Asi resulta de las mencionadas actas 
á que me refiero. 

Yaldaracete 1 5 de Julio de 1 S 7 2 . - X Í . 
colas García Porrero. 

Aprobado por . el Ayuntamiento e t t 

sesión ordinaria de este dia . -Valdarace-
te 2 1 de Julio de 1 S 7 2 . - V / B . ' - E l Al
calde, Francisco Garc ía . -Nico lás Gar
cía Po r re ro . 

Extracto de las sesiones celebradas por la 

Junti municipal de esta villa en el se
gundo trimestre del corriente año, que 
forma la Secretaria del Ayuntamiento 
en cumplimiento del art. lo5 de la ley 
municipal vigente. 

SESIÓN DSL DÍA 12 DE MAYO. 

Reunida la Jun ta en la sala consisto
rial, previa citación y convocatoria pre
cedido el toque de campana una hora an
tes, bj jo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco García, resultando la mayo
ría que exige el art . 142 de la ley, se de
claró abierta la sesión á las diez de la 
mañana, procediéndo3e á la discusión y 
votación por artículos y capiculos de los 
presupuestos de gastos é ingresos que pa
ra el año económico de IS72-73 presenta 
como propuesta el Ayuntamiento á la 
aprobación definitiva d é l a Junta , acor
dándose la de todas las partí las que los 
constituyen sin reforma ni alteración al
guna, así como los me'.ios propuestos 
para cubrir el déficit de 6.919 pesetas que 
resulta. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DlA 23 DE M A T O . 

Abierta á las diez de 1 mañana y 
reunida la mayoría que previene la ley, 
previa citación y convocatoria, se dio 
cuenta por el ¿ r . Alcalde Presidente de 
que en las dos subastas del arbitrio esta
blecido sobre los peludos que se extrai-
gau no se ha presentado licitador, acor
dándose modificar las condiciones del 
pliego de subasta y que se celebren nue
vos remates los dias 2 y 9 del próximo 
Jimio. 

Se acordó asimismo dejar sin efecto 
el segundo remate de los derechos esta
blecidos sobre los artículos de comer, be
ber y arder y que se celebre nueva su
basta los dias referidos bajo los tipos 
aprobados en presupuesto, levantándose 
la sesión. 

Asi resulta de las mencionadas actas, 
á que me refiero. -Valdaracete 1 ó de Ju-
liode 1 8 7 2 . - Nicolás García Porrero. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. -Valdarace-
te 21 de Julio de 1 8 7 2 . - V . é B . ' - E l Al
calde, Francisco García.«Nicolás García 
Porrero. 

ANUNCIO. 
AVISO. 

Don Fabriciano Escobar, Agente de 
Negocios, cesó en suprofeston el dia 23 de 
Marzo del presente año. 

MADRID.—1872. 
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